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AGENDA 01 
 
REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES Y 
AMBIENTALES EL DÍA VIERNES 20 DE ENERO DE 2012. 
 
Hora: 9:30 a.m. 
 
1. INFORME DEL DECANO: 
1.1 Anuncio publicado por el Centro de Estudiantes de Ingeniería Forestal y la Asociación 
Académica Estudiantil Planeta Azul sobre cursos técnicos. 
 
1.2 Comunicación s/n de fecha 11-01-2012, suscrita por los Editores responsables de la 
Revista Ecodiseño y Sostenibilidad, haciendo entrega de la Revista Vol.1(1):2010, que por 
igual se han entregado ejemplares a la Biblioteca Central de la Facultad de Ciencias 
Forestales y Ambientales. 
 
1.3 Circular de la Dirección del Núcleo Universitario “Alberto Adriani”, notificando a todos 
los miembros del personal docente, administrativo, obrero y estudiantado en general que 
debido al alto grado de inseguridad que se viene observando, por la presencia de personas 
desconocidas y no integrantes de la comunidad en la institución, el uso, con carácter 
obligatorio, del carnet de la Universidad de Los Andes, que lo identifica como miembro de 
la comunidad, el cual debe ser llevado en lugar visible. 
 
1.4 Comunicación s/n de fecha 17-01-2012, suscrita por la Jefe de Mantenimiento y Servicio 
de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, remitiendo copia de los planos de la 
distribución de todas las áreas del edificio principal de la Facultad, a fin de que el Consejo de 
Facultad le asigne nombres a dichas aulas. 
NIVEL SOTANO: Aula Nro. 09: 
NIVEL PLANTA BAJA: Aula Nro. 02; Aula Nro. 03; Aula Nro. 04; Aula Nro. 05; Aula 
Nro. 06; Aula Nro. 07; Aula Nro. 08. 
 
2 APROBACIÓN ACTAS: 

2.1 Acta N° 28 Reunión Extraordinaria del día 25-11-2011: Aprobada. 
 
DISTRIBUCIÓN ACTAS: 

2.2 Acta Nro. 29 Reunión Ordinaria del día 14-12-2011: Distribuida. 
 
3. COMUNICACIONES: 
 
COORDINACIÓN SECTORIAL DE CURSO INTENSIVO 2011: 
3.1 Comunicación Nro. FCFA-CI-099/2011 de fecha 05-12-2011, diferida de la Reunión del 
Consejo de Facultad en su reunión ordinaria Nro. 29 de fecha 14-12-2011, relacionada al 
Informe Académico y Administrativo de los Cursos Intensivos de la Facultad de Ciencias 
Forestales y Ambientales 2011. 



 
PROPOSICIÓN: Decisión del Consejo. 
 
REVISTA FORESTAL VENEZOLANA: 
3.2 Comunicación Nro. RFV120112 de fecha 12-01-2011, suscrita por el Editor responsable 
de la Revista Forestal Venezolana 2008-2011, en la cual pone a disposición los cargos que 
conforman el Comité Editorial de la Revista Forestal Venezolana, integrado por los Prof. 
Wilver Contreras Miranda (Editor Responsable), Jajaira Oballos Salas y Osvaldo Encinas 
Blanco (co-editores), en razón de haber cumplido con el período asignado 2009-2011 
 
PROPOSICIÓN: Se designa a los Profesores: Jajaira Oballos (Editora Responsable), Wilver 
Contreras y Osvaldo Encinas (Co-Editores). 
 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA: 
3.3 Comunicación Nro. DSIA/Nº 0479.2011 de fecha 15-12-2011. Suscrita por la Directora 
(E) de la DISA, Ing. Marisol Díaz Bellorín, remitiendo la elaboración del “Modelo 
Organizativo de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales de la Universidad de 
Los Andes”, el cual forma parte del Manual de Organización de la Universidad de Los 
Andes, exigido por la Administración Nacional Descentralizada de la Contraloría General de 
la República, realizado por la Ing. Yuliana Pernía, profesional contratada por la Facultad. Se 
solicita la revisión, validación y aprobación, en aras de la culminación exitosa de los 
objetivos trazados y así continuar con el trámite administrativo organizacional 
correspondientes. 
 
PROPOSICIÓN: Se remitió por correo electrónico a los miembros del Consejo de Facultad 
para la próxima reunión del Consejo de Facultad, para los fines consiguientes. 
 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR FORESTAL: 
3.4 Comunicación Nro. D-ETSF-376/2011 de fecha 13-12-2011, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la Programación 
docente para los semestres A y B 2012: 

SEMESTRE A-2012: 
 
Prueba de Selección B-2012: Sujeta al llamado de la OFAE 
Inscripciones: Alumnos regulares y Nuevo Ingreso: 1 y 2 de 

marzo de 2012. 
 

Inicio y Finalización: 05 de marzo al 13 de julio de 2012. 
Prácticas de campo largas: 18 de junio al 06 de julio de 2012. 
Entrega de Notas a ORE: 16 al 20 de julio de 2012. 
 

SEMESTRE B-2012 
Prueba de Selección A-2013: Sujeta al llamado de la OFAE 
Inscripciones: Alumnos regulares y Nuevo Ingreso: 19 y 20 de 

septiembre de 2012 
Inicio y Finalización: 24 de septiembre de 2012 al 01 de marzo de 



2013. 
Prácticas de campo largas: 05 al 23 de febrero de 2013. 
Entrega de Notas a ORE: 04 al 08 de marzo de 2013. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario. 
 
3.5 Comunicación Nro. D-ETSF-382/2011 de fecha 13-12-2011, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada al certificado y la 
ponencia que presentó la Prof. Ana Quevedo en el “V Congreso Forestal 
Latinoamericano”, celebrado del 14 al 24 de octubre de 2012 en Lima, Perú. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 
 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS (IIAP). 
3.6 Comunicación Nro. DIIAP-327/2011 de fecha 25-11-2011, suscrita por el Director-
Presidente del Consejo Técnico del Instituto de Investigaciones Agropecuarias, informando 
que el Consejo Técnico conoció el contenido de la comunicación Nro. CU-1907(11 del 07-
11-2011, suscrita por el Secretario (E) de la Universidad de Los Andes, relacionada a los 
llamados a concursos correspondientes al Programa de Formación de Personal de 
Intercambio Científico (PLAN II), por lo que solicita la continuación del trámite respectivo 
para el llamado a Concurso de Oposición para un (01) cargo en la categoría de 
Instructor a Dedicación Exclusiva en el área Protección Vegetal, aprobado por el Consejo 
de Facultad de fecha 23-09-2011, según Resolución Nro. 402-03.2/1148. Al respecto, se 
designa al Prof. José Suniaga, como Representante del Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias para integrar el Jurado. Se anexa: Justificación del cargo, área de 
conocimiento, asignaturas del área de conocimiento, programa del concurso, lista de 
profesores del área. 
 
PROPOSICIÓN: Designar el Representante por el Consejo de Facultad. Tramitar al Consejo 
Universitario. 
 
3.7 Comunicación Nro. DIIAP-338/2011 de fecha 25-11-2011, suscrita por el Director-
Presidente del Consejo Técnico del Instituto de Investigaciones Agropecuarias, relacionada a 
la solicitud de los trámites administrativos para la disponibilidad presupuestaria para el 
llamado a Concurso de Oposición en el área de Reproducción de la Línea de Producción 
Animal, para cubrir un cargo en la categoría de Instructor a Tiempo Completo, por la 
renuncia del Prof. Luis Tovar Breto, C.I. 15.622.635., en un todo de acuerdo con la 
Resolución Nro. CU-0753/10 del 26-04-2010. En tal sentido, remiten certificación de 
disponibilidad presupuestaria, según comunicación DPP-1427.11 del 14-11-2011 de la 
Dirección de Programación y Presupuesto. 
 



PROPOSICIÓN: Aprobar el llamado a Concurso de Oposición. Solicitar su publicación a la 
Secretaría de la ULA. 
 
OFICINA DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 
3.8 Comunicación s/n de fecha 11-01-2012, suscrita por el Coordinador ORI Forestal 
solicitando el aval institucional de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales para 
suscribir un Convenio Marco con la Universidad Tecnológica de Pereira, Colombia, 
acreditada Institucionalmente de Alta Calidad por el Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia, el cual permitiría el intercambio de conocimiento, experiencias de personal 
docente y estudiantil. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la Dirección de Relaciones Interinstitucionales 
(DIORI). 
 
SOLICITUD PROFESORES: 
3.9 Comunicación s/n de fecha 16-01-2012, suscrita por el Coordinador del Jurado designado 
por el Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales en su reunión ordinaria de 
fecha 14-12-2011, para evaluar la credencial presentada por la Prof. María Belkis Durán, 
C.I. 11.161.676, para su reubicación en el Escalafón, en un todo de acuerdo al Reglamento 
para la ubicación en el escalafón del Personal Docente y de Investigación de la Universidad 
de Los Andes en la categoría de Profesor Agregado, anexando Acta-Veredicto. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar Veredicto para la reubicación de la Prof. María Belkis Durán a 
partir del 12 de enero de 2012. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 
 
3.10 Comunicación s/n de fecha 10-01-2012, suscrita por el Prof. Iván Akirov R. C.I. 
10.708.007, solicitando la designación de jurado evaluador de las credenciales para optar a la 
reclasificación por escalafón para el ascenso a la categoría de Profesor Asistente, en un 
todo de acuerdo al Reglamento para la ubicación en el escalafón del Personal Docente y de 
Investigación de la Universidad de Los Andes, aprobado por el consejo Universitario, según 
resolución Nro. CU-00995/11 del 17 de enero de 2011. 
 
PROPOSICIÓN: Se designa a los profesores: Rubén Hernández (Coordinador), Jorge Parra 
y Jorge Durán. 
 
3.11 Comunicación s/n de fecha 16-01-2012, suscrita por el Coordinador del Jurado 
designado por el Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, en su reunión 
ordinaria del día 14-12-2011, para evaluar la credencial presentada por la Prof. Fraternidad 
del Valle Hernández Rojas, C.I. 7.772.785, para su reubicación por escalafón, en un todo 



de acuerdo al Reglamento para la ubicación en el escalafón del Personal Docente y de 
Investigación de la Universidad de Los Andes, a la categoría de Profesor Agregado, 
anexando Acta – Veredicto. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar Veredicto para la reubicación de la Prof. Fraternidad Hernández 
Rojas, a partir del 01 de enero de 2012. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 
 
3.12 Comunicación s/n de fecha 16-01-2012, suscrita por el Coordinador del Jurado 
designado por el Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, en su reunión 
ordinaria del día 14-12-2011, para evaluar la credencial presentada por el Prof. Carlos A. 
Rangel, C.I. 10.102.187, para su reubicación por escalafón, en un todo de acuerdo al 
Reglamento para la ubicación en el escalafón del Personal Docente y de Investigación de la 
Universidad de Los Andes, a la categoría de Profesor Asistente, anexando Acta – 
Veredicto. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar Veredicto para la reubicación del Prof. Carlos Rangel, a partir del 
01-01-2012. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 
 
COMISIÓN DE REVÁLIDAS Y EQUIVALENCIAS: 
3.13 Comunicación s/n de fecha 16-01-2012, suscrita por el Coordinador de la Comisión de 
Reválidas y Equivalencias, remitiendo las planillas de solicitud de Resolución de Estudios de 
Equivalencias, de los siguientes bachilleres:  
 
Aspirante: Mendoza Terán Jacinto Antonio, C.I. 13.117.457. Planilla Nro. 2311, 
Procedencia: Escuela Técnica Superior Forestal. Equivalencia: Nuevo Ingreso. Solicitada, 
Ingeniería Forestal, Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales. 

ORIGINAL: Asignaturas aprobadas y 
calificación 

EQUIVALENCIA: Asignatura equivalente 
calificación y Unidades Crédito equivalentes 
ULA 

Asignatura Calif. Asignatura Calif. U.C. 
Manejo de Cuencas 
Hidrográficas 10 Hidráulica e 

Hidrología 10 6 

 
Aspirante: Avendaño Sulvarán Karlina Lorena, C.I. 19.593.689. Planilla Nro. 2310, 
Procedentica: Escuela Técnica Superior Forestal. Equivalencia: Egresado. Solicitada, 
Ingeniería Forestal,l Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales. 

ORIGINAL: Asignaturas aprobadas y 
calificación 

EQUIVALENCIA: Asignatura equivalente 
calificación y Unidades Crédito equivalentes 
ULA 

Asignatura Calif. Asignatura Calif. U.C. 
Botánica Aplicada 15 Botánica 15 7 



Política, Legislación y 
Administración Forestal 15 Derecho y Legislación 

Ambiental 15 4 

Protección Forestal I 
Protección Forestal II 

13 
18 Protección Forestal 16 7 

Ecología Forestal 
Manejo de Fauna 

13 
11 Ecología 12 7 

Viveros Forestales 
Plantaciones Forestales 

18 
18 

Producción Vegetal y 
Establecimiento de 
Plantaciones 

18 5 

Inglés Técnico 16 Idiomas I 16 6 
Extensión Forestal 16 Extensión Rural 16 6 
Estadística aplicada 
Dasometría 

10 
16 Estadística y Biometría 13 7 

Aprovechamiento Forestal 
Industrias Forestales 

14 
14 

Aprovechamiento e 
Industrias 14 4 

Topografía Aplicada 
Dibujo Topográfico 

16 
15 Dibujo y Topografía 16 4 

Conservación Ambiental 
Planificación y Gerencia 
Ambiental 
Recursos Humano y 
Microempresa 

15 
13 
15 

Taller de Desarrollo III 14 2 

PROPOSICIÓN: Tramitar a OCRE. 
 
SOLICITUD ESTUDIANTES: 
3.14 Comunicación s/n de fecha 17-01-2012, suscrita por el Br. Robert Gustavo Luzardo 
Hernández, C.I. 21.331.656, solicitando Diferimiento de Inicio de Clases para el año 
lectivo U-2012 en la Escuela de Ingeniería Forestal. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 
 
3.15 Comunicación s/n de fecha 10-01-2011, suscrita por la Prof. Judith Coromoto Petit 
Aldana, C.I. 4.485.716, solicitando la designación de jurado para la evaluación de sus 
credenciales para optar a la reclasificación en Escalafón, en un todo de acuerdo con el 
Reglamento para la ubicación en el Escalafón del Personal Docente y de Investigación de la 
Universidad de Los Andes, aprobado por el Consejo Universitario según resolución Nº CU-
00995/11 de fecha 17-01-2011. 
 
PROPOSICIÓN: Se designa a los Profesores: Rubén Hernández (Coordinador), Jorge 
Durán e Hirma Ramírez. 


